
  

EDGAR AMBROCIO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (19) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 101 los 

60 dias posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (20) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 1106 
valor $ 230,60 de la Cta. Cte. 
No. 3363585104 pertenecien- 
te a MINO ORTEGA GALO 
RODRIGO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publi- 
cación. 
P/AC/ (21) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 2586 de 
ta Cta, Cte. No. 3280862604 

perteneciente a GALLARDO 
AULESTIA OMAR DAVID del 

Banco Pichincha, Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
P/AC/ (22) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación 
de firma del Cheque No 1712 
al 1740 de la Cta, Cte. No. 
3129479804 perteneciente a 
ALMEIDA MANCHENO ROMEO 
ADOLFO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
P/AC/ (23) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 1641 de 
la Cía. Cte. No. 3129479804 
perteneciente a ALMEIDA 
MANCHENO ROMEO ADOLFO 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días poste- 

riores a ta última publicación. 
P/AC/ (24) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y talsificacion de 
tirma del Cheque No 1853 de 

.la Cta. Cte. No. 2100019057 
perteneciente a ACTIVIDADES 

Hors a tal ultima publicacion, POStenurES TA OIM PuvT PONENTES a Ta 

P/AC/ (28) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 75 de 
la Cta, Cte. No. 2100044916 
perteneciente a AREQUIPA 

. cación. 
P/AC/ (33) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y faisificacion de firma 
del Cheque Na 1413 al 1414 de 
la Cta. Cte. No. 3280228104 

ZAMBRANO ALEXANDRA perteneciente a ACOSTA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA MOLINA BENAVIDEZ S.A. 

La compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MOLINA BENAVIDEZ S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Tercero del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 25 de Octubre de 
2013, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Reso- 

lución SC.1W.DJC.Q.13.005799 de 26 
de Noviembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 

pañía es: 'EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL .... 

Quito, 26.de Noviembre de 2013 

    

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS   

0000021 

P.A.C./97472   
  

cación. 
P/AC/ (38) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificac 
del Cheque No 1461 
Cte. No. 32802281 
ciente a ACOSTA E 
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CONVOCA 
EXTRAORI 
LA COMP: 

Se convoc 

accionistas 
FLOWERS 

Extraordin: 
viernes 13 

11:00 a.m., 

pañía ubic: 

Cantón Pet 

bacundo, F 

daria, de cc 
en el Artícu 

cíal. 

El objeto di 
guiente ord 

Resolver sc 

da, liguidac 
ción de la Ir 

Se convoca 

al Comisari 

rry Arguello, 

Pedro Mon 
2013. 

Tatian: 

KIN 

  

La Moca A Digeatare - RO 
  

 


